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SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1* de marzo de 1999 so ha otorgado ante el Notario Vigisiao 
Cuarto del cantáa Quito la escritura pública de somato de capital 
y ceforma de estatutos de "AGHOPLORA €. UDA.” 

GE el señor Economista Mauricio Dávalos Guevara en su calidad 
de Presidente Ejecutivo y Represeatante lagsl de la coepalila mataría 
de la presenta, con el patrocinio dsl doctor Kiguel Andrade Vicos, 
ha solicitado la epeobación de la escritura pública, a cuyo afecto 
ha presentado tres copias certificadas de la maca; 

164 de 15 de marzo de 1990 ha emitido informe favorable para la continun” 
ción del trámite, una ves que considera que se la dado cuapillalento 
a los requisitos legales respactivos; 

EN ejercicio de las atrileriones que le confiere la Lay; 

RESUBLUVE: 

ARTICULO PRIMERO. APIORAR: 2) el aumnto de cepital de "ROLL, 
€. UIDA.* por 8/.150'000. 009,09 con lo que asciende a B/_175'000. 008,00 
dividido an 175,000 participaciones de 8/.1.000,00 cala unaj y, 
la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

JaTIcIno feaeDO.- DISINNER que un extracto de la indicada escritura. 
Be, Por uná vez, en uo de los diarios de migas cÍxcu- 

en Quito. Ga ejemplar ós la publicación deberá entregarse 
a ente Despacho. 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Vigésipo Cuarto del comtón 
Quito tame nota al margon de la matriz de la escritura pública que 
se apraeha, del contenido de la presente Mesolución y siente ráasón . 
de esta anotación. 

IREICULO  CURRIO: 10.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj inscriba la referida escritura páblica junte con la prosmte 
oolución, archive una copia de diia escritura y devaniva las restantes 

con la rasón de la inscrípcióa que se ordenar y, b) compla con las 
desña prescri contenidas en la Ley de Registro y si artículo 
33 del Cóáigo de Comercio. 

ARTICULO DISPONER que «l Notario Décimo Moreno del cantón 
Quito anote. “margen de la matriz de la escritura pública de 13 de 
enero de 1983 por la cual se comstituyó la compañía en referencia   

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

    
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 
512 del Registra Mercantil, toma 121,» Se de así cunplimiento a law 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre 

878 de 29 de sgosto del mismo año.- Quito, a veint; 
zo de mil novecientos noventa.»..El. REGISTRADOA.. 
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to 733 de 22 de agesto de 1975, publicado en el Regi Ja Ofieial Q. 
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